
Machala, 15 de enero de 2018 

Ing. 

Eduardo Gia Cuenca 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CHRISMAX S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Manuel de Jesús Luna Flores, con cédula de ciudadanía N* 070146939-7, de estado 

civil casado, por medio de la presente, me permito comunicarle que he procedido a 

ceder CIENTO VEINTE (120) acciones ordinarias y nominativas de DIEZ DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 10,00) cada una, a favor de la señora Gabriela 

Marisol Gia Cuenca, con cédula de ciudadanía N* 070582999-2, de estado civil 

soltera. Acciones que poseo en el capital suscrito y pagado de la compañía 

CHRISMAX S.A., que usted representa. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase. 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a Usted señor Gerente General, se sirva registrar la transferencia que 

dejamos señalada en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía, 

y una vez se sirva comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías. 

Como constancia de su aprobación. Firmamos en unidad de acto el cedente y el 

cesionario. 

Atentamente; 
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Machala, 15 de enero de 2018 

Ing. 

Eduardo Gia Cuenca 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CHRISMAX S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, Manuel de Jesús Luna Flores, con cédula de ciudadanía N* 070146939-7, de 

estado civil casado, por medio de la presente, me permito comunicarle que he 

procedido a ceder seiscientas ochenta (680) acciones ordinarias y nominativas de 

DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 10,00) cada una, a favor 

del señor Eduardo Olivio Gia Cuenca, con cédula de ciudadanía N* 070454272-9, de 

estado civil soltero. Acciones que poseo en el capital suscrito y pagado de la 

compañía CHRISMAX S.A., que usted representa. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase. 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a Usted señor Gerente General, se sirva registrar la transferencia que 

dejamos señalada en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía, 

y una vez se sirva comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías. 

Como constancia de su aprobación. Firmamos en unidad de acto el cedente y el 

cesionario. 

Atentamente; 
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